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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 
ZARAGOZA 

H. CONSEJO TÉCNICO 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 06 DE ENERO DE 2016 

La sesión dio inicio a las 11 : 15 horas, con el siguiente Orden del Día : 

1. Convocatoría para el Reconocimiento "Sor Juana Inés de la Cruz 2016". 

2. Propuestas para el Reconocimíento " Sor Juana Inés de la Cruz 2016". 

I. La sesión tuvo lugar en Campus I y estuvo presidida por el 
MANUEL MENDOZA NÚÑEZ y como Secretarlo el DR. 
HERNÁNDEZ ABAD. 

Con la asistencia de los siguientes Consejeros Técnicos : 

Ayala Gómez Mario Manuel, Lic. 
Crespo Knopfler Silvia, Dra. 
De Jesús Herrera María Isabel, Mtra. 
Flores Cabrera Yolanda, Mtra. 
Gatica Ramírez Vicente, Lic. 
González Moreno José Osear, QFB. 
Gutiérrez Garcés Armando Luis, ME. 
Lozano Calderón Ramón, MC. 
Monroy García Alberto, Dr. 

Los acuerdos con relación al Orden del Día, fueron los siguientes: 

DR. VÍCTOR 
VICENTE J. #' 

Convocatoria para el Reconocimiento "Sor Juana Inés de la Cruz 2016". 

Acuerdo No. 16/01-SEl/1.1 
El H. Consejo Técnico se da por enterado. 

2. Propuestas para el Reconocimiento "Sor Juana Inés de la Cruz 2016". 

La Comisión de Asuntos del Personal Académico informó que después de 
varias reun iones para evaluar las propuestas recibidas de diferentes carreras y 
áreas académicas ara asignar el reconocimiento Sor Juana Inés de la Cruz, -
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resolvieron proponer como merecedora del reconocimiento a la Lic. Guadalup 
González Cruz de la Carrera de Enfe rmería. 

Acuerdo No. 16/01-SE1/2.1 
El H. Consejo Técnico ratificó la propuesta de proponer ante Rect a a 
la LIC. GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ, para que se le otorgue dicho 
reconocimiento. 

Asimismo y en este sentido, el Consejo Técnico acordó que por 
cuestiones implícitas en la Convocatoria, se elaboren y precisen 
lineamientos internos que contribuyan en los aspectos relevantes 
como el desarrollo académico y la docencia, que servirán para apoyar 
el siguiente proceso de eva luación y el otorgamiento correspondiente.ff 

El Dr. Vicente Hernández, Secretario del Consejo Técnico, comenta sobre 17" 
cancelación de la contratación a partir del 16 de noviembre de 2015, al 
Programa de Renovacíón de la Planta Académíca de la UNAM, Subprograma de 
Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera presentado por la DGAPA, 
por así convenir a los intereses de la Dra. Mireya Zamora Macorra. 

Acuerdo No. 16/01-SE1/ 3.1 
El H. Consejo Técnico se da por enterado. 

Asimismo y en este sentido, el Dr. Víctor Manuel Mendoza, Presidente del 
Consejo Técnico, se reunió con los Consejeros Técnicos de la Carrera de 
Medicina para solicitar su opinión y someter a consideración de este Cuerpo 
Colegiado la propuesta de la Dra. Azucena Ojeda Sánchez, para su 
incorporación al Subprograma de Jóvenes Académicos de Carrera presentado 
por la DGAPA, en sustitución de la Dra. Mireya Zamora Macorra. 

Acuerdo No. 16/01-SE1/4.1 
El H. Consejo Técnico aprueba la propuesta. 

S. Dando seguimiento a la incorporación de los nuevos profesores de tiempo 
completo que ganaron concurso, o por inscripción al Programa de Renovación 
de la Planta Académica y que en breve cumplirán el plazo de tres años, el H. 
Consejo Técnico acordó que se verifique que están respondiendo a las 
necesidades de la Facultad y que cumplen los requisitos para ser definitivos en 
~~eterminó que, por obse~aciones de auditoría, se les 
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emita un recordatorio de cumplimiento al artícu lo 61 del Estatuto del Per 
Académico de la UNAM. 

Acuerdo No. 16/01-SEl/S.1 
El H. Consejo Técnico aprueba la dífusión de este recordatorio, a los 
nuevos profesores de tiempo completo. 

6. El Dr. Vicente Hernández, Secretario del Consejo Técnico, comentó sobre 
las solicitudes para la apertura de concursos de oposición para ingreso, 
que se han recibido de algunos profesores de asignatura, las cuales no han 
procedido por no cumplir con el requisito de antigüedad de tres años que 
estipu la el Artículo 48 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

Acuerdo No. 16/01-SEl/6.1 
El H. Consejo Técnico aprueba por unanimidad. 

La sesión terminó a las 12:00 horas 
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